
www.tandemcomex.com

Operador
Económico Autorizado



2 Tandem Comex

OPERADOR
ECONOMICO

AUTORIZADO
OEA

Desde el departamento de auditoría de comercio exterior de 
Tandem Comex procederemos a estudiar para su empresa las 
necesidades y fases a seguir en relación a la certificación de la
figura de Operador Económico Autorizado (OEA).

1. Auditoría Diagnóstico Inicial 

3. Formación Operador Económico Autorizado (OEA)
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El objeto de esta auditoría previa será recopilar toda aquella información necesaria que nos 
permita: 

3. Detectar desviaciones y puntos débiles mediante el examen de las operaciones de comer--
cio exterior frente a la normativa aduanera y tributaria vigente.

La auditoría inicial  generará un informe en el que se reflejarán las carencias, incidencias 
detectadas y conclusiones. Dicho informe  será presentado a la Empresa, y tras ser consen-

OEA¨.

Auditoría
Diagnóstico Inicial
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En esta fase se determinarán   las directrices y  acciones que han de llevarse a cabo de forma general, responsables que inter-
vendrán, plazos, etc., para la puesta en marcha del proyecto.

2.-  Preparación de requisitos, procedimientos, documentación e implantación
Preparación de los requisitos exigidos para la elaboración, desarrollo, revisión y aprobación de la documentación necesaria 

a su implantación en la empresa.

3.-  Auditoría interna del sistema

Autoridad Aduanera.

detectadas
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1. Auditoría interna realizada de forma anual que permite detectar las desviaciones de 

2. Actualización de procedimientos.
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impacto que el incumplimiento de los mismos pueda conllevar. 

Formación que se  llevará  a cabo bien en el momento de la implantación o una vez el sistema 
ya esté implementado para asegurar la continuidad del cumplimiento de los requisitos.

Formación Operador Económico Autorizado OEA
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